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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso: Ordinario laboral de primera instancia 
Radicación: 730013105006-2022-00353-00  

Demandante(s): Jorge Cabezas 

Demandado(a): 
Multiservicios Bocanegra S.A.S., César 

Augusto Bocanegra Silva y John Freddy 

Bocanegra Silva 

Tema: 
Contrato de trabajo, pago de 

prestaciones sociales e indemnizaciones  

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.). 

 

Fecha: 30 de agosto de 2023 

Hora inicio: 9:21 a.m. 

Hora fin   9:57 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:   Jorge Cabezas 

Apoderado (a):   Francisco Reina 

Demandados:    Multiservicios Bocanegra S.A.S., César Augusto 

Bocanegra Silva y John Freddy Bocanegra Silva 

Apoderado(a):    Gissell Mayerlly Buitrago Mondragón  

Juez:     Luis Evelio Orozco Cabezas 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 
 

CONCILIACIÓN 

 

Ante las manifestaciones de las partes, se declara fracasada la etapa 

procesal.  

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 

 

Como quiera que no se propusieron, se dispone a continuar con el trámite. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 
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El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Corresponde a este despacho con las pruebas que ustedes legal y 

oportunamente aporten establecer: 

 

Si entre los demandados MULTISERVICIOS BOCANEGRA S.A.S., JOHN FREDDY 

BOCANEGRA SILVA y CÉSAR AUGUSTO BOCANEGRA SILVA como 

empleadores o presuntos empleadores y el demandante JORGE CABEZAS 

como presunto trabajador existió un contrato de trabajo a término 

indefinido por un período comprendido del 15 de noviembre de 2020 al 20 

de agosto de 2022, si dicho contrato en caso de que se establezca fue 

finalizado de forma unilateral por parte del presunto trabajador ante 

renuncia por él presentada si como consecuencia, es decir, en caso de 

establecerse positivamente los 2 puntos anteriores y solo en ese evento, se 

fija el litigio en ese sentido de establecer entonces, si al aquí demandante y 

a cargo de los demandados le asiste el pago de conceptos como cesantías, 

intereses a la cesantías, vacaciones, primas, dominicales y festivos, una 

sanción por no consignación de cesantías, una indemnización moratoria, 

una devolución de dineros que dice le fueron retenidos de un salario esos 

son los puntos.    

 

También se analizarán todas y cada uno de los medios exceptivos que 

atacan estos hechos de la fijación del litigio. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Documentales: aportadas con la demanda.  

• Testimoniales: de JUAN PABLO VARÓN ROJAS, MIGUEL AGUIRRE, LUIS 

FERNANDO CONTRERAS y JOHAN SEBASTIAN BEDOYA. 

• Interrogatorio de Parte: a los demandados. 

• Requerir: Respecto a esta prueba no se accede. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

MULTISERVICIOS BOCANEGRA S.A.S. (archivo 10) 

 

• Interrogatorio de Parte: al demandante 

• Testimoniales: de DERLI DAYANA CHACÓ. 

 

CÉSAR AUGUSTO BOCANEGRA SILVA (archivo 012) 

 

• Interrogatorio de Parte: al demandante 

 

JOHN FREDDY BOCANEGRA SILVA (archivo 011) 
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• Interrogatorio de Parte: al demandante 

• Exhibición de documentos: Se le va a solicitar a la parte demandante 

que en físico haga llegar al despacho a este juzgado sexto laboral a 

través de la secretaría el original de la certificación de donde se extrajo 

ese documento. En caso de que lo haya obtenido de otra copia así 

deberá manifestarlo, debe decir como obtuvo esa certificación. Una vez 

este la certificación habrá que retomar la audiencia. Queda pendiente 

la prueba pericial. 
 

Decisión notificada en estrados.   

 

Se fija fecha para continuar con la audiencia de trámite y juzgamiento 

artículo 80 CPT y SS, para el día 25 de octubre de 2023 a las 9:00am. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:   
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2e7418fc-79e4-4a30-94af-
64baf13ff5dd?vcpubtoken=6df8e00e-e93f-4488-b195-d84422b74155 

     

 

 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS  

JUEZ  

  
 

No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)      

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Secretaria Ad hoc 
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